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1 Operaciones 
La Compañía fue constituida el 24 de Marzo del 2008, y su actividad principal es el servicio de 
Transporte Carga Pesada por Carretera 

La Compañía tiene su donciho en la ciudad de Guayaquil, se encuentra ubicada en Coop. 
Jarme Roldos MZ/ 51 

2 Resumen de principales politicas de contabilidad 

Bases para la Presentación de Estados Fmancieros 
Los estados furancieros adjuntos son presentados en dolares de los Estados Unidos de America, 
Moneda adoptada por la republica del Ecuador en marzo de 2000, y sus registros contables son 
Preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Contabulidad emudas por la Federación 
Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superintendencias de Compañtas 

Actualmente las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) están siendo reemplazadas 
gradualmente por las NIE y estableceran a futuro la base de registro preparación y presentación 
de los estados financieros de las sociedades a nivel mundial Con base a tal camino y coyuntura 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 06 Q.CI-004 emstida el 21 de agosto 
del 2006 publicada en el Registro Oficmal n* 348 de septiembre del 2006, resolvió la obligacion 
por parte delas entidades sujetas al control y vigilancia de este orgamsmo, la preparacion y 
presentación de sus estados financieros, a partir del 1. enero del 2009 

sin embargo mediante Resolucion N* 086 DSC.010 emutida por la Superintendencia de 
Compañías del Ccuador el 20 de noviembre del 2008, resolvio establecer el siguiente 
Cronograma de aplicacion obligatoria de las Normas internacionales de Información Financiera 
“NIE” por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de este organismo 

=  Aplicaran a partir del 1 de enero del 2010, las Compañias y los entes sujetos y regulados por 
la ley de Mercados de Valores, así como las compañías que ejercen actividades de auditoría 

externa Se establece el año 2009 como periodo de transicion, para tal efecto, ese grupo de 

compañias y entidades deberan elaborar y presentar sus estados fmancieros comparativos 
con observancia de las Normas Internacionales de informacion Financiera “NúF” a parar del 
ejercicio económico del año 2009



=- Aplicar a partir del1 de enero del2011, las compañías que cumplan las siguientes 
condiciones 

1 Acbvos totales iguales o superiores a cuatro millones, 
2 Registren un valor bruto en ventas anuales supertor a cinco millones de dofares y, 
3 Tengan menos de 200 empleados [personal ocupado) Para este cálculo se tomará el 

promedio anual ponderado 

Se considera como base los estados financieros del ejercicio economico antenor al periodo 
de transicion, de las compañías holding o. tenedoras de acciones, que voluntariamente 
hubieren conformado grupos empresariales, las compañías de economías muda y las que 
bajo la forma jurídica de sociedades constutuya el Estado y Entidades del Sector Publico, las 
sucursales de compañitas extranjeras u otras extranjeras Estatales, para estatales, privadas o 
ímxtas, orgamizadas como persona jundicas y las asociaciones que estas formen y que 
ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se establece el año 2010 como periodo de transicion, 
para tal efecto, este grupo de compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus 
estados financieros comparativos con observancia de las Normas  Intemacionales de 
Informacion financiera “NIE” a partir det ejercicio económico del año 2010 

= Aplicar a partir del 1 de enero del 2013, las demás compañias no consideradas en los grupos 
antenores Se establece el año 2011 como perlodo de transición, para tal efecto este grupo 
de compañias deberan elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia de las Normas internacionales de Informacion Financiera “NHF”, a partir del año 
2011 

  

Como parte del proceso de transicion, las compañias que conforman los grupos determinados en 
los parrafos antenores, elaboraran obligatoriamente hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y 
marzo del 2011, en su orden, un cronograma de implementacion de dicha disposicion aprobada 
por la junta general de socios o acciomstas, o por el organismo que estatutariamente este 
facultando para tales efectos, o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan 
actvadades en el país, el cual tendra, al menos, lo sigurente 

» Un plan de capacttación 
= Un plan de implementación 
x ta fecha de diagnostico de los principales impactos en la empresa 

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos periodos de transición, una 
conciliación del patrimomo neto reportado bajo NEC al patrimonto bajo UF, al de enero y al 
31 de diciembre de los períodos de transicion, donde se reflejan los ajustes significativos 
onginados en los Balances generales y en los Estados de Resultados, de los respectivos períodos 
Esta conciliación deberá ser aprobada por el directorio o por el orgamismo facultado para tates 

efectos, hasta el 30 de septembre del 2009, 2010 o 2011, según corresponda, y ratshcada por la 
junta general de socios o accionistas, o por el apoderado en caso de entes extranjeros que 
ejerzan actividades en el pais, cuando conozca y apruebe los primeros estados financieros del 
ejercicio bajo NHF 

tos ajustes efectuados al término del periodo de transicion, al 31 de diciembre del 2009, 2010 y 
2011, según el caso, deberán contabiizarse el 1 de enero el 2010, 2011 y 2012, 
respectivamente 
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Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC”, de la 2 a la 15 y de la 18 a ta 27, se mantendran 
vigentes hasta el 31 de diciembre del 2009, 2010 y 2011, segun corresponda el caso 

A continuacion se resumen las principales prácticas contables 

a) Propiedad, instalación y eguipos- 
Se presentan al costa histórico menos la depreciación acumulada Los gastos 

por depreciacion se cargan a los resultados del año y se calculan bajo el método de Imea 
recta ylas tasas de depreciación están basadas en la vida probable de los hnenes 
edificios en 20 años, vehiculos en 5 años, muebles y enseres en 10 años y equipo de 
computacion en 3 años Los costos de reparaciones y mantenimiento, incluyendo la 
reposición de partidas menores se cargan a los resultados del año a medida que se 
mcurren 

h) Reconocimiento de Ingresos» 
Los mgresos se reconocen cuando es probable que os beneficios economicos asociados a 
la transaccion — fluyan a la Compañía yel monto de ingreso puede ser medio 
confiablemente 
las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado 
el bien y se han transferido los derechos y beneficios mherentes 

c) Participación a trabajadores» 
La participación a trabajadores se carga a los resultados del año y se calcula aplicando 
el 15% sobre la utilidad contable 

d) Impuesto ala renta- 
El. impuesto a la renta seregsstra bajo el metodo delimpuesto a pagar 

el Reserva Legal.- 
La Reserva Legal se efectuara al cierre del ejercicio Economico 

Bancos 

  

Bancos representa fondos depositados en las cuentas corrientes en las msttuciones Bancanas al 31 
de diciembre del 2016 Estos fondos se encuentran de libre disponibilidad 

4. Reservas. 

Reserva legal.- La ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la 
utilidad neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital social Dicha 
teserva no puede distriburse como dividendo en electvo, excepto en caso de liquidacion de la 
Compaña, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse



5 Impuesto a larenta 

(2), Tasa de Impuesto 

El impuesto a la renta se calcula a una tasa del 22% En caso de que la compañía 
reinvrerta sus utibdades en el país, la tasa de impuesto a la renta seria del 12% sobre el 

monto remvertido, sempre y cuando efectuen el correspondiente aumento de capital 
hasta el 31 de diciembre del siguiente afío 

6. Reformas tributarias- 

En el suplemento al Registro Oficial No 351 del 29 de diciembre de 2010, se expidió el 
Codigo Organico de la Produccion, Comercio e Inversiones, el cual incluye reformas 
tibutonas que establecen incentivos fiscales a las inversiones El resumen de los principales 
Incentivos es el siguiente 

Tasa de Impuesto a la renta- 

Reduccion de la tasa del impuesto aja renta de manera progresiva 

Año 2016 22% 

Adicionalmente, los contulbuyentes admimsiratwos u Operadores de una zona Especial de 

Desarrollo Fconómico (ZEDL) tendran una rebaja adicional de 5 puntos porcentuales en la tasa 
def impuesto a la renta 

Cálculo del impuesto ala renta- 

Para el calculo del impuesto a la renta, serán deducibles adicionalmente los siguientes rubros 

Gastos Íncuruidos por empresas medianas en capacitación tecnica dirigida a 
investigación, — desarrollo e innovación tecnologica, gastas en la mejora de 
productibildlad, gastos de viaje, estadía y promocion comercial para el acceso a 
mercados mternacionales 

Depreciación y amortización de adquisiciones de maquinarias y equipos y 
tecnologias destinadas a la implementacion de producción mas. Inmpia, generacion 
de energias renovables, la reducción del impacto ambrental. de la actwidad productiva 
y ala reducción de envstanes de gases de efocto wwermadeso



Incremento neto de empleos por un período de cmco años, cuando se trate de 
nuevas inversiones en zonas económicamente deprimidas y de frontera y se contrate 
a trabajadores residentes en dicha zonas 

Pago del impuesto ala renta ysu anticipo- 

Exoneración del pago del impuesta a la renta durante cinco años, para las sociedades 
que se constituyan a partir de la vigencia de este codigo, así como tambien las sociedades 
muevas que se Conshtuyan por sociedades existente, siempre y cuando las inversiones 
nuevas y productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito 
o Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos 

Difermmento del pago delimpuesto a la renta y de su anticipo hasta por eco años, con 
el conresponúiente pago de intereses, para las sociedades que transfieran por lo menos el 
5% de su capital accionario a favor de al menos el 20% de sus trabajadores 

Se exchuira en el cálculo del anticipo del impuesto a la renta, adicionalmente los gastos 

incrementales por generacion de nuevos empleo o mejora de la masa salarial, ass coma la 
adguisicion de huevos actos destinados a la mejora de la productividad e mnovación 
tecnológica, y en general aquellas iwersiones y gastos efectwamente realizados, 
relacionados con los beneficios Imbutarios para el pago del impuesto a la renta que 
reconoce el Codigo Organico de ta Producción para fas nuevas imversiones 

Retención en la fuente del Impuesto a la renta — 

En los pagos al extenor realizados por las sociedades, aplicaran la tasa de impuestos a la 
renta determmada para la sociedad como porcentaje de retencion en la fuente del impuesto a 
la renta sobre dichos pagos 

Exoneracion de la retencron en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por mtereses de 
creditos externos y líneas de crédito registrados y que devenguen intereses a las tasas 
establecidas por ef Banco Central del Ecuador, otorgados por mstituciones financieras del 

extent, debidamente establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraisos fiscales 

Impuesto a la Salida de Divisas (1SD) 

Exoneración del impuesto a la salda de divisas para los pagos realizados al exterior, por 
amortización de capital e imtereses generados sobre creditos otorgados por Instituciones 
fmancieras mternacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al fmanciamiento de 

inversiones previstas en el Codigo Orgánico de la Produccion y que devenguen intereses a las 
tasas referenciales, y, los pagos realizados al exterior por parte de admw'stradores y operadores 
delas Zonas Especiales de Desarralio Economico (ZEDL)


